
www.jams.es 

 

BATTLE BREAKIDS II EDICIÓN – 2026 

Organiza: Asociación Educativa JAMS ESP 
CIF: G-88737572 

Colabora: Ayuntamiento de Puebla de la Calzada 

 

1. OBJETO 

La Asociación Educativa JAMS ESP organiza la segunda edición de BATTLE 
BREAKIDS, una competición de Breaking dirigida a menores de edad con el 
objetivo de promover la cultura urbana, los valores del deporte, la convivencia, el 
respeto y la creatividad artística a través de la danza urbana. 

La participación en el evento implica la aceptación íntegra de las presentes Bases. 

 

2. FECHA Y LUGAR 

Fecha: Viernes 10 de julio de 2026 

Lugar: Casa de la Cultura de Puebla de la Calzada (Badajoz) 

Dirección: C/ Hernán Cortés nº 1, 06490 Puebla de la Calzada (Badajoz) 

Hora de acreditación participantes: 17:40 horas 

Hora de apertura al público: 18:00 horas 

 

3. CATEGORÍAS 

Se establecen las siguientes categorías: 

MINIKIDS 

• Participantes nacidos entre los 7 y los 11 años.  

KIDS 

• Participantes nacidos entre los 12 y los 17 años.  

La organización podrá solicitar documento acreditativo de la edad en cualquier momento. 
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4. JURADO 

El jurado estará compuesto por reconocidos profesionales del Breaking nacional: 

• Bboy Shyno – Arcopom Crew (Granada)  

• Bboy Sinopsis – Inthecisos Crew (Vigo)  

• Bboy Clase – Barcelona  

Las decisiones del jurado serán inapelables. 

 

5. SISTEMA DE COMPETICIÓN 

La competición se desarrollará en dos fases diferenciadas: 

5.1. Fase Clasificatoria (Filtros) 

Todos los participantes inscritos realizarán una fase previa clasificatoria. 

Cada participante dispondrá de dos salidas individuales ante el jurado, con una 

duración y formato determinados por la organización y el DJ del evento. 

Durante esta fase, el jurado valorará aspectos como: 

• Técnica.  

• Musicalidad.  

• Originalidad.  

• Ejecución y control corporal.  

• Dificultad de los movimientos.  

• Creatividad.  

• Presencia escénica.  

• Interpretación musical.  

• Actitud y respeto dentro de la cultura Breaking.  

Una vez finalizadas todas las actuaciones, el jurado seleccionará a los 16 mejores 

participantes de cada categoría, quienes accederán a la fase eliminatoria. 

La decisión del jurado será inapelable. 
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5.2. Fase Eliminatoria (Battles) 

Los dieciséis (16) participantes clasificados en cada categoría competirán en 
formato de enfrentamiento directo ("1 vs 1"), desarrollándose las siguientes 
rondas: 

Octavos de Final 
• 16 participantes.  
• 8 enfrentamientos.  
• Clasifican 8 participantes.  

 
Cuartos de Final 

• 8 participantes.  
• 4 enfrentamientos.  
• Clasifican 4 participantes.  

 
Semifinales 

• 4 participantes.  
• 2 enfrentamientos.  
• Clasifican 2 participantes para la Final.  

 
Final 

• Enfrentamiento entre los dos finalistas para determinar el campeón y 
subcampeón de la categoría.  

Asimismo, los participantes eliminados en semifinales podrán disputar, si la 
organización lo considera oportuno, una batalla por el tercer y cuarto puesto. 

 

5.3. Formato de las Batallas 

Desde los octavos de final hasta la final, cada enfrentamiento se desarrollará en 
formato: 

Dos salidas por participante (2 vs 2 rondas) 

Cada bailarín realizará dos intervenciones alternas frente a su oponente. 

El orden de salida será determinado por la organización o mediante sorteo. 

Finalizadas las intervenciones, el jurado emitirá su decisión atendiendo a 
los criterios técnicos, artísticos y competitivos establecidos en las 
presentes bases. 

En caso de empate técnico o cuando el jurado lo considere necesario para determinar un 
vencedor, podrá solicitar una ronda adicional de desempate ("One More Round"). 
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6. INSCRIPCIONES 

La inscripción tendrá un coste único de: 

5 € por participante. 

La inscripción únicamente será válida cuando: 

• Se complete el formulario oficial.  

• Se aporte la autorización firmada por padre, madre o tutor legal.  

• Se efectúe el pago correspondiente. “El pago se hace en el evento cuando 
se confirme la asistencia” 

• Se entregue la documentación requerida.  

Las plazas podrán limitarse por razones organizativas. 

La organización se reserva el derecho de cerrar inscripciones una vez alcanzado el 
aforo previsto. 

 

7. PREMIOS 

La organización repartirá más de 1.000 € en premios, “No metálico” 

 

8. NORMAS DE PARTICIPACIÓN 

Los participantes deberán: 

• Mantener una actitud respetuosa hacia el público, jurado, organización y resto 
de participantes.  

• Respetar las instalaciones municipales.  

• Seguir las indicaciones de la organización en todo momento.  

• Presentarse a la hora indicada para la acreditación.  

Será motivo de descalificación: 

• Conductas violentas o antideportivas.  

• Insultos o faltas de respeto.  

• Daños intencionados a instalaciones o equipamientos.  

• Consumo o tenencia de alcohol, tabaco, vapeadores o sustancias ilegales 
durante el evento. 
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9. AUTORIZACIÓN PARA MENORES DE EDAD 

Todos los participantes deberán presentar obligatoriamente autorización firmada por 
padre, madre o tutor legal. 

Sin dicha autorización no se permitirá la participación. 

 

10. DECLARACIÓN RESPONSABLE Y EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD 

El padre, madre o tutor legal del participante declara expresamente que: 

1. Autoriza la participación del menor en la competición "Battle Breakids II Edición".  

2. Manifiesta que el menor se encuentra en condiciones físicas adecuadas para la 
práctica de actividades deportivas y artísticas relacionadas con el Breaking.  

3. Declara bajo su responsabilidad que el menor dispone de cobertura sanitaria 
suficiente mediante:  

o Sistema Público de Salud.  

o Mutualidad.  

o Seguro médico privado.  

o Cualquier otra cobertura sanitaria válida en territorio español.  

4. Asume los riesgos inherentes derivados de la práctica deportiva voluntaria del 
Breaking y actividades asociadas.  

5. Exonera, en la medida permitida por la legislación vigente, a la Asociación 
Educativa JAMS ESP (CIF G-88737572), a su personal, colaboradores y 
voluntarios, así como al Ayuntamiento de Puebla de la Calzada, en su condición 
de entidad colaboradora y cedente de los espacios municipales utilizados para el 
desarrollo del evento, de cualquier reclamación derivada de lesiones, daños o 
perjuicios ocasionados por la participación voluntaria del menor, salvo en 
aquellos supuestos en los que concurra dolo o negligencia grave legalmente 
imputable a la organización.  

6. Declara conocer que la participación es voluntaria y que ha sido informado de las 
características y riesgos propios de la actividad.  

7. Autoriza a los servicios sanitarios de emergencia a prestar al menor la asistencia 
médica que pudiera resultar necesaria durante el desarrollo del evento. 
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11. PROTECCIÓN DE DATOS 

Los datos personales facilitados serán tratados por la Asociación Educativa JAMS ESP con 
la finalidad exclusiva de gestionar la participación en el evento, de conformidad con el 
Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales. 

Los interesados podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 
oposición, limitación y portabilidad mediante comunicación dirigida a la organización. 

 

12. CESIÓN DE DERECHOS DE IMAGEN 

La inscripción implica la autorización para la captación y utilización de fotografías y 
vídeos realizados durante el evento con fines informativos, educativos, promocionales y 
de difusión de las actividades de la Asociación Educativa JAMS ESP y del Ayuntamiento de 
Puebla de la Calzada, en medios impresos, digitales y redes sociales, sin derecho a 
compensación económica. 

 

13. ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

La inscripción en la competición implica la aceptación íntegra de las presentes Bases y de 
las decisiones adoptadas por la organización y el jurado para resolver cualquier situación 
no prevista en las mismas. 
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